
« 0 1 9 1 . Miércoles 12 de Agosto. Ano de 1863, 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
«rlar-e en los BOLBTINES OFICIALES se lian de mandar 
il Befe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
aráná los Editóles de los mencionados periódicos. 

(Jlecl orden de 6 des abril de i 839.). 

SE PUBLICA TODOS LOS DLAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P r e c i o de suscRicioN,—En esta capitel , l levtdo á domicilio, 10 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y IU 
por un ano.—Se admiten suBCriciones en Madrid en las oliciuas del B o ¿ r m 
Corredera Laja de San Pablo, número i>9, baii>.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio do carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del aliono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

MiVKRTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de-las Autoridades, escupió las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los d<* interés particular pagarán «u 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTÍ; OFICIAL 

PRESIDENCIA Í)KL CONSEJO DE MI-
NISTROS 

S. M. la Reina (0 D. G.) y su au
gusta Heal familia, continúan en el Real 
Silio de San Ildefonso, sin novedad en 
>u importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

tlOlUKRNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

podado S.°---Cal<:nni<ln<h's 
públicas. 

En la Gaceta de esta corte, 
correspondiente al día de ayer, 
sehalla insería lasiguienleReal 
órdiMUíspedida por el Ministerio 
de Ultramar, cuyo tenor es el 
siguiente. 

«Excniu Sr.. Con arreglo 
al art. 5 y del Real decreto de 
6 del corriente, en el cual se 
determina que se abrirá una sus -
cricion en la Península y en ca
da una de las provincias de Ul
tramar para acudir al alivio de 
las desgracias causadas por fel 
terremoto acaecido en las islas 
Filipinas, cuyo producto se ha 
de aplicar á la distribución de 
(os socorros que qoírispondüu, 

M. la Reina, sin perjuicio 
^dictar las disposiciones con-
^SénTes para la organización 
^ "na Junta en esta corte y 
0 u ' ^ Incales bajo la depen
d i d a dé la primera, encar
adas de promover la suscri 
Ci°n espresada, se ha servido 
resolver, de acuerdo con el 
^itecjo (fe Ministros, lo si 
buienle. 

1.° Se abre en Madrid y 
cada una de las capitales de 
provincia y pueblos cabezas de 
partido judicial una suscriciiin 
paraei alivio de los necesilados 
por causa del lerremotoocurrido 
en Filipinas. 

2.° Las entregas de can
tidades se liarán, en Madrid y 
en las capitales de p r o v i n c i a , 

en lasDeposilarías d<:l Gobierno 
de estas, y en los demás pue-
biusenlaDeposifaiía municipal. 
La Depositaría del GobieníóUe" 
la provincia de Madrid entre
gará semanal mente las can i ida-
desrecaudadas en la Caja de 
Depósitos. Las de las capitales 
de provincia en la sucursal de 
aquella,.también semanalmen-
te; y las Depositarías munici
pales en las mismas sucursales 
mensualmenle. 

3 . u El Bauco de España y 
los demás establecidos en las 
provincias, podrán recibir sus-
criciones para el objeto espre
sado, si lo tienen por conve
niente, teniendo á disposición 
del Gobierno las Cantidades que 
recaudaren. 

4.° Se autoriza igualmente 
á los Curas párrocos para re
cibir cantidades en sus feligre
sías, que entregarán en poder 
de los Alcaldes, ó bies de los 
Reverendos Prelados diocesa
nos, que las tendrán á disposi
ción del Gobernó. 

5.° Se íijaeldia 1 i del cor
riente mes para la apertura de 
la suscriciun en Madrid; el 1S 
en las capitales de provincia, 
y el 25 en los demás pueblos 

G.° Los Gobernadores de 
provincia y los Alcaldes délos 
pueblos formarán lista de los 

suscritoves, que remitirán á los 
Boletines O ¡i dales de las pro
vincias para su publicación. 
Fiofe Gobernadores de estas re
mitirán dichas listas semanal-
ü n M i t e á la Gaceta de Madrid. 

7 . # Los Gobernadores, Al
caldes y Curas párrocos esci
tarán el celo del vecindario para 
que contribuya en el límite que 
sus recursos permitan, al alivio 
de los desgraciados de Fi li
la ñas. 

Lo que de Real orden tras
ladó á V. S. á fin de que ten
gan cumplido efecto los deseos 
de S. M., que abriga la segu
ridad de que con el celo que le 
es propio escilará los caritativos 
sentimientos de sus adminis
trados, consiguiéndose de este 
modo que la suscricion alcance 
la cifra que merece la entidad 
de la caláslrofeácuyo alivióse 
dirige, y los lazos que unen á 
los habitantes de la madre pa
tria con sus hermanos de Ul
tramar Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 9 de 
agoslode 1863.—Permanyer. 

Sr Gobernador de la pro
vincia de...-..» 

Lo que se inserta en este 
períndieo. para conocimiento 
d l público, Alcaldes y Curas 
párrocos de esta provincia, á 
íin deque secundando l o s . M a g 

nánimos deseos deS. M.. pro
muevan por cuantos medios es-
tenásu alcance lasus-ricion 
para socorrer á nuestros her
manos de las :slas Fidpinas, 
abrigando la confianza de que 
no quedarán defraudadas mis 
esperanzas, conociendo como 
conozco los filantrópicos senti

mientos queaniman átodos los 
españoles. 

Ai efecto losSres. Alcaldes 
y curas párrocos de esta pro
vincia, ademas de cumplimen
tar el art 2 0 y demás* de la 
preinserta Real orden, deberán 
remitir mensual mente á este 
Gobierno una lista espresi va de 
donativos y nombres de los sus
cri tores. 

Madrid 11 de agosto de 
1863.—El Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno:—Negociado 8 . ' — 
Número 9 2 . 

La persona á quien pertenezca una 
vaca encontrada en el pueblo de Garganta, 
puede presentarse ante el Alcaide del 
mismo, por el que lescráejhlregada,previa 
justificación del derecho que le asista. 

Madrid 10 de agosto de I865.—KI 
Conde de Expélela. 

Negociado 8.°—Nú/mero 9q. 
La persona á quien pertenezca un 

caballo encontrado en el pueblo d e San 
Agustín §1 dia •"» del coméate, pnéne pre
sentarse ante el Alcalde de dicho pueblo, 
por el que le será entregado, piwia jus 

tificación del derecho que le asista. 
Madrid 10 de agosto de ISÍJ5.—El 

Conde de Ezpelcla, 

^rcciuii de Gobierno.—Negociado .*>/' 
Hayájes. 

Estando prevenido por eJ reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes que las cuenlasíde los 
mismos se publiquen en el Boledn Oficial, 
se inserta a continuación la que ha sido 
remitida á esla superioridad por el Alcalde 
Presidente de) Cantón de Alcobendns. es-
presiya dé los servicios <!.' bagajes pres-
tadospor don Dionisio Gómez, contralishi 
de los mismos de diclio cantón y por los 
pueblos de Euencarral, El Pardo, y Col
menar Viejo, de su comprensión, C u 
segundo trimestre del corriente ano, 
á linde que por los pueblos del cantón, en 
el preciso termino de ocho días, se es
pongan las reclamaciones que tengan por 
convenientes; previniéndoles que, pasa
do quesea dicho término sin haber hecho 
reclamación alguna, se procederá á su 
liquidación y á los demás efectos Consi
guientes. 

Madrid 4 de agosto de 1865.— El 
Conde de Ezpeleta. 



COPIA OE LA CUENTA QUE 8E CITA. 
JB ro-A m *- S3 • »s . r;i« s a o * . s w « ¿ ¡ o * , w at * « « » — T E R M I N A C I Ó N DEL SERVICIO. 

Persona á quien se prosla 

Idea 
Ídem 
hie» 
ídem 
ídem 
IHetM 
l.iiv.n 
Idea) 
Idcm 
ídem 
Mom 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
l.lcm 
id con 
l.l.-ui 
ídem 
Idom 
l !oni 
ídem 
Ídem 
Idcm 
ídem 
Idntii 
l i i C l i ) 
Mein 
Idum 
ídem 
I lu í 

• IJ-III 
Ido. n 
IdóUl 
Idaiii 
ídem 
Ido f II 
ídem 
lilem 
Ídem 
idoiu 
Idcm 
ídem 
lil.'in 
Idcm • 
Idum 
l ¡em 
Ídem 
I i l c r a 

• I d m 
ídem 
ídem 
ídem 
IdiM» 
ídem 
II m 

simón Bermejo. . • 
Isidro Pérez . . • 
Gregorio de Trueba. . 
Víctor A' en jo. . . 
Gumersindo del Pozo 
Mauuct Sudoroso. . 
Viciar Wonso. 
Manuel Uopfti Maleo 

Agustín Giménez. . . 
Alcalde do Sati Sebastian. 
Mel ton Pérez . . . 
Comándame del puesto. 
Comándame del Batallón. 
Ga:dno Koza 
Alcalde de Fuencaru l . 
C o i andante del puesto. 
Francisco L o r e n z o . . . 
Alcalde de Fuencarral. 
José Rodríguez. . . . 
Fidel Valdies. . . . 
Alcalde de San Sebastian. 
Tomás Chamorro. . . 
Basilísa González. . . 
José Perdiguero. . . 
Francisca García. . . 
José Rodr íguez . . . . 
Comandante del puesto. 

Ídem 
ídem 

Joaquín Orcantas. . • 
Comandante del pnesto. 
José Valdés • 
Alcalde de San Sebastian 
Comandante del puesto. 

I 
Lino Gutiérrez. . . . 

Ídem 
Comandante del puesto. 
José Regato 
José Vázquez. . . . 
Comandante del puesto. 
Miguel Pérez. . . . 
Comandante del puesto. 
Esteban García. . . . 
Alcal lo de San Sebastian 
Comandante de¡ puesto-
Maria Romero 
Pedro Oroño. . . . 
usé Alvarez 

Antonio Gómez. . . . 
Comandante del puesto, 
sidora Walte. . . . 
esáreo González . . . 

Alcalde de San Sebastian. 
Comandante del puesto. 
Fernando l'ujalte. . . 
Ramón García y o tros . . 
Comandante del puesto. 
Melilon Pérez. . . . 

Idcm 
Antonio Doleo. . . . 
Comandante del puesto, 

ídem 
Aquilino Mar.zaneguo.. 
José Diaz 
José Pérez 
Francisca Rodríguez. . 

ídem 
Francisco Piris. . . . 
Francisco H»»rranz. . . 
Francisco P i l i * . . . ; 

Juan José Megíus. . 
Munuel Ttrrou. . . -

Cuerpo A quo pertenece. 

Guardia civil . 

Cazadores de Arapiies. 
Guardia c ivi l . 

Cazadores de Figueras 
Cazadores de las Navas . 

» 
Guardia c iv i l . 

Cuenca. 
» 

Alguacil . 
Enfermo. 

• n 
Artillería, 
enferma. 

9 
ídem 

Alguacil 
Guardia civil , 

ídem 
ídem 

lufantería de Estremadura. 
Guardia c iv i l . 

Enfermo. 
» 

Guardia civil , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cazadores de Arapilos. 
Infantería de Extremadura 

Guardia civ I. 
Cazadores de Talavera. 

Guardia civil . 
Licenciado. 

» 
Guardia c ivi l . 

Pobre. 
Cazadores do Talavera. 

Enfermo. 
Ídem 

Guardia civi l . 
Enferma, 

ídem 
— .•• 9 ~ 

Guardia civi l . 
Infantería do San Fernando. 

Enfermo. 
Guardia civil. 

Cazadores de Arapiles. 
ídem 

Enfermo. 
Guardia civil , 

ídem 
Médico. 

Enfermo. 
IdAm 

Presa, 
ídem 

Cazadores de las Navas. 
Pobre. 

Cazadores do las Navas. 
Mom 

Enfermo. 
IdOm 

Punto de la 
jespedicion. 

Madrid. 
S. Sebastian 

Madrid. 
Alcobendas. 

Madrid, 
ídem 

Fuencarral. 
Alcobeudas. 

Madrid. 
Fuencarral. 
Alcobendas. 
S. Agust ín . 

Madrid, 
ídem 

Cubillo. 
Alcobendas. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Burgos. 
Alcobendas 
Cabanillas. 

S. Sebastian 
Alcobendas 

ídem 
Madrid, 

ídem 
Alcobendas. 

Madrid. 
Boceguillas. 
Alcobendas. 

Burgos. 
Alcobendas 

Madrid. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Sebastian 
Alcobendas. 

Badajoz. 
Burgos. 

Alcobendas. 
El Molar. 

Alcobendas. 
Madrid. 

Alcobendas. 
S. Sebastian 
Alcobendas. 

Madrid. 
S Sebastian 
Alcobendas. 

Madrid, 
ídem 

Valdetorres. 
Alcobendas. 

ídem 
ídem 

S. Sebastian 
Alcobendas. 
Fuencarral 

I ídem 
Madrid 

Fuencarral. 
Madrid. 
M<>ni 

Fuencarral. 
l.l.-iii 

Gefe de E . M. 
Alcalde conslit . 

Gobernador. 
Cte. de puesto. 

Gobernador 
Teniente goneraí. 
Alcalde consl i t . 

Cte. del puesto. 
Teniente general. 
Alcalde conslit. 

ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general. 
Alcalde constit . 

Idcm 
ídem » 
ídem 

Cte. de puesto, 
ídem 
ídem 

Capitán general. 
Cte. do puesto. 

Alcalde constit. 
ídem 
ídem 

Cte. de puesto. 
Gobernador, 

ídem 
Cte. del puesto 

Gobernador. 
Alcalde constit . 
Gefe del puesto . 
Capitán general 

Cte. de puesto. 
El Director. 

Alcaide constit 
Gefe del pues to . 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde constit 

Ídem 
Gefe del puesto 

Gobernador. 
Alcalde constit 

ídem 
Cte. del puesto. 

Gobernador. 
Alcalde consl i t 
Cte. del puesto . 

Gobernador. 
Ídem 

Alcaldo constit 
Cte. del puesto 

ídem 
Alcalde conslit 

ídem 
ídem 

Guardia civil 
ídem 

Capitán genera^ 
Facultativo. 

Capitán general 
ídem 

Facultativo. 
Idom 

29 

24 

8 
8 

tu 
t i 
IV 10 
13 
13 
23 
23 
15 
16 
! • ) 

22 
25 

i 
6 nao 
4 

28 14 
'4 
I 
a 

I. 

P E C H A S . 

Mes. 

Marzo 
Abril 

Marzo 
Abril 

Febre. 
Marzo 
Abril 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 
Abril. 
Mayo, 

id . 
id. 

Enero. 

id. 
Mayo, 

id. 
id . 
id. 
id. 
id. 

Abril. 
Junio. 

id. 
Mavo. 

id. 
Junio, 

id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
i l . 
id. 
id. • 

Marzo, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Julio. 
Abril 

idt" 
Mayo, 

id. 
id. 
id. 

Junto, 
id. 

Año 

1863 
id. 
id. 
i!. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
:d. 
id 
id 
id 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1802 
id 

1863 
id. 
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id 
id. 
id. 
Id. 
id . 
id. 
d. 

id. 
id 
id. 
id 

Procodo 
Pueblo en 

que se 
el asistido a terminó el 

do 

Madrid. 
. Sebastian 

Madrid. 
El Molar. 

ITorrelaguna 
E l Molar. 

Fuencarral. 
Madrid, 

ídem 
Fuencarral. 
Alcobendas 

¡S. Agustín. 
Madrid, 

ídem 
Cubillo. 

Alcobendas. 
ídem 
ídem 

Madrid. 
El Molar. 

Madrid. 
Burgos . 
Madrid. 

Cabanil las. 
S . Sebastnn 

El Molar. 
Madrid. 

Builrago. 
Ídem 

Madrid. 
El Molar. 

Boceguillas. 
Madrid. 

Burgos. 
Madrid. 

Alcobendas 

servicio. 

{Ft. el resno| 
S. Sebastian 

El Molar. 
Madrid. 

Idcm 
Foeucarral 

Madrid. 
El Molar. 

Madrid. 
Leganés. 

Colmr. V.° 
Madrid. 

El Molar. 
ídem 

Madrid. 
Alcalá. 
Madrid. 

Ídem 
El Molar. 

Madrid. 
El Molar 

S . Fernando 
El Molar. 

Madrid 
S. Sebastian 

Madrid 
{Ft .o l Fresno 
S. Sebaslia 
Fuencarral 

El Molar. 
Madrid. 

ídem 
El Molar. 

Vicálvaro. 
El Molar. 

Madrid. 
Sebastianas. Sebastian 

Madrid. | El Molar. 
ídem 

Torrejon. 
Madrid, 
ídem 
ídem 

El Molar. 
Madrid. 

¡S. Sebastian 
Madrid. 

El Molar. 
Madrid. 

El Molar. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

El Molar. 
ídem 

Madrid. 
Idom 
Idom 

Colmr. V 
Madrid 

Colmr. V. 
Madrid. 
Ídem 

Logarías. 
Madrid. 
Idim 

Badajoz. 
El Molar. 

\lcobend<is 
El Molar. 

Burgos. 
Madrid. 

Alcobendas. 
. Sebastian 
El Molar. 

Madrid, j 
S . Sebastian 

Madrid 
Torrelaguna 

ídem 
Valdetorres 
Alcobendas 

ídem 
ídem 

S. Sebasti n 
Alcobendas 

Madrid 
Colmr. V 

Légano* 
Fuencarral 
Colmr. V.° 

Idcm 
fuencarral 

Idom 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 
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En virtud de lo dispuesto por real or
den de 8 de marzo de 4862, esta Dirección 
general ha. señalado el dia 6 del próximo 
mes de noviembre, a las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la carretera de segundo 
orden de Talavera á Avila, en la provincia 
de Toledo, cuyo presupuesto asciende á 
3.139.588,79 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
p r e v e n i d o s por la Instrucción de 18 «lo mar- ; 
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 1 

Ígeneral de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, 

y en Toledo ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en arabos puntos de ! 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garanda 

?ara tomar parte en esta subasta será de 
66.000 rs. en dinero ó acciones de cami-

I nos, ó bien en efectos de la Deuda públi-
¡ ca al tipo que les está asignado por" las 
; respectivas disposiciones vigentes, y en los 
i que no lo tuvieren al de su cotización en la 
I Bolsa el dia anterior al lijado para la subas-
; ta; debiendu acompañarse á cada pliego el 
' documeut» que acredite haber realizado el 
] depósito del modo que previene la relerida 
: Instrucción. 

En el caso de une resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 5000 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 300 rs. 

Madrid 3 de agosto de 1863.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrolá. 

Modelo de proposicioiy. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publi

cado con fecha 3 de agosto último y de 
las condiciones y requisitos que se ex i 
gen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de nueva construcción de 
la parretera de segundo orden de Talave
ra á Avila, en la provincia de Toledo, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtieudo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los quano lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documeuto que acre
dite haber realizudo el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales se cebbrará única 
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 2000 rs., que
dando las demás á vo'untad de los licita-
dores, siempre que no bajen do 1000 rs. 

Madrid 3 de agosto de 1865.—El Direc
tor general de Obras públicas, Tomás de 
Iljarr<>la. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
3 de agosto último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de tercer orden que, partien
do de la de Pontevedra á Cambados, se 
dirige á Cmil por Villagarcia y las del 
puente s>bre el rio Uraia, en la misma 
carretera be compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas con es
tricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cautiiad, es-

i crila en letra, por la que se compromete el 
proponen!.- á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 18 de julio último, esta Direcion 
general ha señalado el dia 27 del próximo 
mes de noviembre, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la carretera de tercer 
orden que, partiendo de la de Pontevedra 
á Cambados, se dirige á Canil por Villa-
garcía y las del puente sobre el rio Umia, 
en la misma carretera, cuyos presupuestos 
ascienden á 1.583.<I78 rs.*59 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1832, en esta rórte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F-mentó, 
y en Pontevedra aute el Gobernador do la 
provincia; hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y plauos corres • 
pendientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie 
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y lacantidad que ha de con
signarse previamentecomogarantla para to
mar parte en esta subasta será de 69.200 rs., 
en dinero ó acciones de caminos ó bien en 

En virtud de lo dispuesto por real or
den de 11 de mayo último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 13 del próximo 
mes de noviembre, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos S.° y 6.° de la 
carretera de tercer orden de Villanueva 
del Ca-np á Pal.inquinos por Valencia de 
D >n Juan, cuvo presupuesto asciende á 
1.450.090 rs. 63 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en León ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 72.5.00 
reales en dinerj ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al ti .o 
que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera rae-
jora por lo menos de 2000 rs., quedando 
las demás á voluntad de los liciladores, 
siempre que no bajen de 1000. 

Madrid 3 de agosto de 1863.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrolá. 

«f tu t.u ,, . 
(Aqui la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo quesera des
echada toda propuesta en que no esprese de
termina lamente la cant dad, escrita en le
tra, por la que secompromete el proponen
te á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 15 de junio ú timo, esta Dirección 
general ha señalado el dia 9 del próximo 
mes de octubre, a las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subas
ta de las ebras d.-l puente de Solares, en 
la carretera de segundo orden de Solares 
á Jesns del Monte, cuyo presupuesto de 
contrata es de 567.515 rs. 85 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenid »s por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Santander ame el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y»planos 
con*, spondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de cousignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu e>ta subasta será de 
z8.000 reales vn. en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú-
b ¡ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
quíí no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go e! documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta eu los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 400 rs., que
dando las tiernas á voluntad de los licita» 
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 31 de julio de 1863.— El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrolá. 

Modelo de proposición. 
, . • • i; " l í ' i . b . ..-••«, 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con 

fecha 31 de julio último, y de las condicio
nes y requisitosque se exigen para la adju
dicación cn pública subasta de las obras del 
puente de Solares, en la carretera • de 
segundo orden de Solares á Jesús del 
Monte, se compromete á tomar á su car 
g<> la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los espesados requisitos 
y condiciones, por 11 cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tifo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.. vecino de 

. n t c :H i l o del anuncio publicado con fecha 
3 de agosto último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
los trazos 5.° y 6.° de la carretera de ter
cer órdi u de Villanueva del Campo á Pa-
lanquiui s se com promete á tomará su car
go la ce struccion do las mismas, con es
tricta su,-jcion á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

DIRECGI0N-SUB1NSPECCI0N DE INGENIEROS DE 
CASTILLA LA NUEVA. 

Detall general. 
Debiendo proveerse una plaza de 

maestro mayor de obras de segunda cla
se de fortificación en la ciudad de Zamo
ra, con el sueldo anual de 7000 rs. , se-

fiun lo dispuesto en el reglamento para 
a organización de los empleados subal

ternos de la península, cuya plaza ha de 
concederse por rigurosa oposición, se 
hace saber: 

Que los aspirantes pueden presentar 
sus solicitudes al Excmo. Sr. Ingeniero 
general hasta el dia 30 del presente mes, 
en la secretaría de la Oireccion-Subins-
peccion del mismo cuerpo, sila en el piso 
entresuelo del edificio de Sanio Tomás 
de esta corte, todos los dias no feriados, 
de ocho de la mañana á dos de la tarde, 
en donde se les enterará detenidament 
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de las circunstancias que deben reunir, 
de las malcrías sobre que ha de versar el 
examen, y dol dia»en que estése ha de 
vcriticar: en la inteligencia de que en 
igualdad de circunstancias serán proferi
dos ¡Os aspirantes que tengan Ululo de 
Arquitecto por la Academia do Nobles 

de San Fernando. 
Madrid 11 do agosto do I SGo.—El 

Coronel geie del detall general, P. Arga
másala.—V.° IL 0—El General Director-
Subinspector, Miguel de Santularia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES» 

JusüqHo ie primera instancia del distri
to <[<•! Couijicso. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez janguas, Juez loga
do de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada pqr 
el Eseribanodo mímerodon JuanZozaya, 
se cila, líama y emplaza á todas las per
sonas que en concepto de acreedores se 
crean con derecho á los bienes y caudal 
relicto de don Fernando Brieba, que fa
lleció en esta corte el 27 de febrero últi
mo, en la casa número 5 de la calle Im
perial, cuarlo tienda, para que en el 
término de quince dias comparezcan por 
si ó por medio de persona autorizada 
competentemente, á deducir la acción 
que les corresponda en la testamentaría 
promovida por el heredero de aquel, don 
Servando Brieba, la cual radica en dicho 
Juzgado y escribanía; bajo apercibimien
to de que no verificándolo, les parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid 7 de agosto de 18G5.—61 r . 

l'or providencia del señor Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta corle, refrendada del Escri
bano que suscribe, se vende en pública 
subasta una tierra llamada la Alcantari
lla por el camino de Alcalá, á la izquier
da de la propiedad de dofia Concepción 
del llio, cuya tierra, medida geométrica
mente, comprende una superficie de 
252.800 pies cuadrados, poco mas ó me
nos, equivalentes á 18.074 metros, y ha 
sido valorada á razón de 5 rs. pie, en 
668.400 rs., estando señalado para su 
remate el dia 2 de setiembre próximo, á 
las doce de su mañana, en la Audiencia 
de su señoría, sita en el piso bajo de la 
territorial. 

Los que quieran interesarse en lai¡su-
basta, podrán informarse de las condi
ciones y cuantas circunstancias deseen, 
que c.onslan del espediente de su razón, 
obrante en el estudio del actuario, calle 
Mayor, míms. 74 y 70, cuarlo principal, 
de doce á cuatro tic la larde, todos los 
dias no feriados. 

Madrid 10 de. agosto de l S í j . ~ > . - ( ¡ e -
róiiimo Montesinos.—615. 

• AYUNTAMIENTOS. 

íícaidia n)/,sfi(urin)iitt <lr Yrillaman ta. 

Con superior autorización se arrien
dan en pública súbanla para el aprove
chamiento CQP ganado lanar en ia inver
nada próxima, los cuarteles de,pastos y 
hojaderos de virias, -ilos en.la jurisdic
ción de esle. pueblo, denominados: pri
mero. Horcajo.. Pintado, Majados y Hor-
inazal, «pie saie á ¿ul>;is(a por la BUJP8 
de lOO.'i i s . ; segundo, Yaldeseso y Val-
dearrobas por la de Í060; tercero, Lu
gar Abajo, Egido y A tillo, por la de 2 2 5 0 
reales; y cuarto, la Marola y sus agre
gados, por la de 041 rs. \i\ remate prime -
ro s e vorilicirá con sujeción al regla
mento de propio* y pliegos' de condicio
nes que se hallan de manilieslo en la Se
cretaria de esta uiuim-ipalidad* el:dia 0 

• . n i#mi í> ) íd> ¿irtüJiL'» %ff\ b¥. «rttiirtt» no I 

de setiembre próximo, de diez adocc de 
la mañana, en las casas consistoriales de 
tsla villa y anle su Ayuntamiento. Lo 
que se anuncio llamando Untadores. 

Villainanla 8 de agosto de 1X65.— 
El Alcalde constitucional, Julián Pérez. 

Alcaldía constitucional de Hozas ¿fl 
l'ucrto lical. 

Con la competente anlori/acion del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esla pro-
\incia, se subasta en esla villa la roza 
de leñas de roble del cuartel titulado 
Cerro y Hobledo, en este término, cuyo 
acto tendrá lugar el dia 8 del próxtyno y 
venidero níes de setiembre, á las doce 
del dia, en las casas consistoriales de, 
ella, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en ta Secretaria de 
esle Ayuntamiento. 

Rozas de Puerto Heal 7 de agosto de 
1865.—El Alcalde constitucional, José 
Jaro.—I*. O.. Mariano Marlin, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional <tr Turrrs. 

El repartimiento de la contribución 
territorial y ganadería de 1865 á julio de 
1864, está dé manifiesto en la Secreta
ria de este Ayunlamienlo, para que los 
vecinos y forasteros puedan pasar a ver
le y poner las dudas que les ocurra has-
la el dia 10 del aclual; pasado este tér
mino no les serán oidas sus reclama
ciones. 

Torres 26 de julio de 1865.—El Al
calde constitucional, Cándido liísmero. 

Mcaldia constitucional de .Vavalafuente. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el re
partimiento de contribución territorial 
perteneciente al año económico de 1865 
al 64, para que los contribuyentes que se 
crean agraviados reclamen en el preciso 
término de cuatro dias. 

Navalafuente 8 de agosto de Í8ü5. 
—El Presidente, Wenceslao García. 

Alcaldía constitucional de SON Fer
nando. 

Se halla de manilieslo en laSecrelariü 
del Ayuntamiento del Real Sitio de San 
Fernando, por término de cuatro dias, 
para oir de agravio, el repartimiento de 
la coulribucion lerrilurial que ha de regir 
en este distrito municipal en el présenle 
año económico. Los Sres Alcaldes de los 
pueblos de Torrejun de Ardoz, Barajas, 
Paracue los y Costada, .se servirán dar la 
oportuna publicidad al présenle anuncio, 

San femando 7 de agoslo de 1865. 
—El Alcalde constiluccioual, Narciso 
Hebra r. 

tiendo que dicho mineral está dividido en 
cinco clases y que por los ensayos hechos 
de <^I^$$¡2te 'AOTJSrl* dase, con
tiene 08 onzas de p i a l a por quintal; el 
de ta segunda 10 onzas quintal; el de la 
tercera 11 pnzas; el de ia cuarta 0 onzas; 
\ «d de la quinta 1 í onzas por quintal.. 

Lo que se anuncia al publico para co
nocimiento de las personas á quienes con
venga interesarse en la subasta1. 

Madrid 10 de agoslo ríe 1865.—El 
l'tvsideinte, Pedro Alis y Cardona.—612. 

VA d ia o d e l c o r r i e n t e s c e s t r a v i d un b o r 
r i c o ruc.io-jaeri, cor» a'ffuVi'/lciv.dje h u i r t v sin 

dé a l t u r a . 

EV q u e le hub iera rbcogtfl ó s e p a de 
s o ptffttáferrtj s»- serv irá avisar a D, Nrcólás 
A g u a d o , e n P i n t o , y s e l e gra i t i cará .—60:> . 

A LOS COMIMUDOKES 

D E B I E N E S NACIONALES. 

A los muchos y no pequeños gastos 
míe están obligados á satisfacer al veri-
ticar el primer pago de las tiucas rema
tadas, cuales son: el coste de los paga
rés, el del pape) de reintegro y factu
ras, derechos de tasación y anuncio, de
rechos de subasta y los de las órdenes 
que espiden los señores Jueces y Escri
banos de la subasta para la toma de po
sesión, se agrega el estipendio que. les 
exigen los agentes por la formación de 
documentos, que consiste en estender los 
pagarés, poner las notas al papel de rein
tegro y formar las facturas, por lo cual 
acostumbran á llevarles 20 rs. 

El que suscribe, reduce dicho esti
pendio a 8 rs., ofreciendo á los interesa
dos despachar los citados domínenlos en 
el acto, ó cuando mas á las dos horas de 
tener el testimonio en su poder, para lo 
Cuál cuenta con los dependientes parti
culares que lesean necesarios. 

Suplica á los señores Alcaldes de la 
provincia, se dignen dar publicidad á 
este anuncio, que tan beneficioso es á 
sus convecinos v representados. 

Su átenlo y'S. S. Q'. B. S. M.—León 
del Rio.— Úordadojev. '.». tercero.. 

PARTE W OFICIAL 

ANUNCIOS. 

Venta dfi .niticralcJi. argentíferas en />«-
Mica su hasta. 

La sociedad minera denominada Pa
lacios y Golondrinas, establecida en la 
provincia de Lace res y domiciliada en 
esla co r l e , enajenará en subasta pública 
de 400 á 500 quintales de mineral argen
tífero, señalando para MI ramale el (lia 
15 de setiembre próximo venidero, á las 
•doce de su mañana, en la casa núm. 16 
cuarto principal de la cal le de Cañizares, 
con arreglo al pliego dé condiciones y 
tarifa que estará de manifiesto en la de la 
Concepción Geiónima, número 7, cuarto 
bajo izquierda, desde dicho 1." de se
tiembre hasta el dia del reñíale; advir-
r*}, uv ; ' " i ¡ »• UOb>.i! « j a h l ' 

I N T E R E S A N T E . 
En la Administración del 

Boletín 0¡¡cial, Corredera Ba
ja.de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 

I venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios .{jara la 
contribución de consum »s, ar
reglados al modelo do la Di
rección del ra;:,o. á cuartos 
pliego. 

Relacionen de lincas rusti
cas, urbanas v g a n a d e r í a , á 
3 id. 

Papel para el ainilla; amien
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 

Libramientos, c a rga ; cines 
y carias de pago, á 3 id. 

Í d e m id . \d. d e p r e ^ 4 

O íentas municipal̂ , .\o ̂  
Estados tñmeslvaVs ftJ 

7aem mensua^s ú i 
Papeletas de bagail" 1 

reales el 100. g a j e s v < 6 
Ídem de quintará 6 
Esladosdebagajes,sCnl! tos cada uno , a N 

ídem de Sanidad a 3 • 
^ I d e t n d e losJufce S d e p J 

ídem para juiciosvory. 
conciliación, á 3 id . 

Ademas deestosdocu,,,,, 
tos que tenemos impresos 1 
bacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por g 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan deven-
ta en la misma Administra 
cion. las obras siguientes; 

Privilegios de industria ¡ 
marca, á 8 rs. ejemplar 

^Poesías jocoso - sultán 
por don Victoriano Murüm-/ 
MuJler. á VI rs id. 

La democracia tal cual esj 
por don José María 0rci:s« j 
2 rs. id. 

La Señorita de Armeslad, 
p imero y segundo torno,.cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á S rs id 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo raanaa! 
para el uso* del papel sel la-i", 
porción Manuel Cándido Kei-
noso, á 12 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
ide;n á S rs. id. 

Aláncelos judiciales, 0 
ideara 4 rs id. 

Reglamentos á que deben 
sujetara las-emdas y criados 
(lütnéülicos, igual quelaspr^ 
cripciones que tienen qi»(' "' 
se rva r los amos, á 8 cuartos 
idem. 

SadiniUM)Suscr ic ionc>r 
ra el Boielin General <«' {* 
t a s de liiene» NaownaieM 
para el Ü/idal do la 
cia. 

IÚMIOH, D. JUA» ArsTr.Mor.Aitnv. 

Imp. dd mismo, caite del Alnuranif."1' 
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